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Guayaquil 20 de Noviembre del 2015 
/ 

Señora; Ñ / 
NICOLASA ANA ALFREDINA SALA VARRIÍA MACIAS EN / ANS 
Ciudad.- (9 Á ps 

| Ñ 
De mis consideraciones: a Ñ a 

Por medio de la Presente, cómpleme bfofmarie 9 la Jun unta y Gener al de Accionistas 
de la Compañía CAPRIT, ENCORE 4. As, EN q ÍN / celebrada el día de hoy resolvió 
elegirle para desempeñar el cargo" reis FE, de la empresa por el periodo de 
ingo años, con las atribuciones, e ere: Y derechos que les confiere la Ley y el 

estatuto social. 

    

La Compañía CAPRITENCORP S.A., se constituyó el 4 de Marzo del 2010, en virtud 
de la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Titular de Guayaquil y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Marzo del 2010 

    

  
    

  

Deseándole Éxito en 17 

m 

sempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente 

- DAVID CICERON CEDEÑO SALAVARRIA 
Secretario AD-HOC 

Guayaquil 20 de Noviembre del 2015 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
CAPRITENCORP $.A., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana, 

aa a E eds ci aci 
PRESIDENTE —* 

€.C. No.1395012526 

  

“Y LOS DATOS DE ESTA 
ad Él INSCRIPCIÓN CONSTAN 
SES o ENOJA DE SEGURIDAD 
UsaraouC ADJUNTA       
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¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:56.285 
FECHA DE REPERTORIO:20/mov/2015 ) 

  

      
  

  

HORA DE REPERTORIO:10:45 

= / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha'inscrito lo siguiente: Vo 

” 

1. - Con “fecha veinte de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
présente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CAPRITENCORP S.A., a favor de“NICOLASA ANA; ALFREDINA 

SALAVARRIA. MACIAS, de fojas 45, 072 a 45.074, Registro de 
Nombramientos número 14.486. 

A 

ORDEN: 56285 | G a ! : 

E 

DR 

AO 

E - DER A 
- a REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 23 de noviembre de 2015 DEL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO pork Y > a 

| ( - | 
La' responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el Má 

declarante cuando esta o este provee todaVa información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema —* 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ; 
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paci ¡MENTACIÓN 
Y ARCHIVO 

AMAS DEL GUAYAQUIL 

101 be COBP 
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